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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

lüiiislerio (le liacieiida.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN
Y COBRANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL j 

SOBRE EL ALCOHOL. 

CoNTiNüACÓN.—(Ve'ase el B. núm. 208).

Al t. 67 Las fábricas dealcohol indus
trial estarán constantemente interveni- ! 
das por un delegado de la Administración I 
de Hacienda, que lo será un Ingeniero, I 
auxiliado, si es conveniente, por los fun- j 
cionajios del orden administrativo que j 
la Administración designe.

Bicho Ingeniero tendrá la obligación 
de cumplir y hacer cumplir, bajo su res- , 
ponsabilidad personal, los preceptos de ! 
este reglamento, y especialmente los que 
siguen :

L® Conservar una sobrellave del de
posito de alcoholes que no hayan pagado ; 
el impuesto. !

2-® Vigilar los contadores para tener ¡ 
seguridad de su buenfuncionamiento. !

3’® Vigilar los aparatosdedestilación ' 
y ’'ectificación á fin de que todo el alcohol 1 
QUO se obtenga pase por el aparato aon- ; 
tador. j

d- Reconocer los alcoholes á la sali- < 
para evitar que se extraiga de los de- ; 

positos cantidad alguna que no haya sa- | 
Bsfecho el impuesto, y que los que se ex- I 
^^aigan sean nocivos para la salud. ;

Proceder á la inutilización de los : 
se hallen en este caso, ajustándose á j 

° dispuesto en los artículos 23 á 25 de 
reglamento.

Y 6.® Intervenir los libros de fabri
cación y los estados mensuales á que se 
refieren los artículos 62 al 66, firmando 
la conformidad en unos y otros.

Art. 68. Cuando se reciban en las 
Administraciones de Hacienda las decla
raciones juradas de los fabricantes de al
cohol industrial, dichas Administracio
nes darán cuenta á la Dirección general 
de Contribuciones é Impuestos, y proce
derán á hacer las anotaciones y compro
baciones marcadas en los artículos 33 á 
40 referentes á las declaraciones que pres
tan los fabricantes de alcohol de vino, 
con las modificaciones siguientes:

l.“ El asiento de las declaraciones 
se hará en un libro especial (modelonúm. 
5), que se Registro de fabrica
ción del alcohol industrial, que estará fo
liado y rubricado por el Delegado y el 
Interventor de Hacienda de la provincia, 
y expresará;

I .® Número de orden.
2 .® Fecha del recibo de la declaración 

en la Administración.
3.“
4."

da la
5.°

Nombre del fabricante.
Pueblo en que se halle estableci- 

fábrica.
Número de cocedores de que dis> 

pone, y capacidad de cada uno y total, en 
litros.

6 .® Número de maceradores ó sacari- 
ficadores, con la misma especificación.

7 .® Número de cubasde fermentación 
con iguales indicaciones,

8 .® Número y clase de aparatos des
tilatorios, capacidad de cada uno y total 
en litros.

9 .® Número, sistema y capacidad, en 
litrós, de los aparatos rectificadores.

Y 10. Observaciones.
2 .®^ En el Registro se harán desde lue

go las anotaciones correspondientes á las 
casillas 1 á 4.

3 .“ La Administración dispondrá que 
pase inmediatamente un Ingeniero á 
examinar la fábrica, á cuyo efecto le en
tregará la declaración duplicada, para 
que haga constar en ella, por medio de 
certificación, el resultado de su visita.

Esta deberá verificarse en el plazo im
prorrogable de ocho días, bajo la respon
sabilidad personal del Ingeniero.

Y 4.® Una vez recibida la declara
ción duplicada, se copiará en la princi
pal la certificación del Ingeniero, y se 

anotarán en el Registro de fabricación 
los conceptos.de las casillas .5 á 9.

Î Art. 69. La Administración notifi- 
! cará á los fabricantes el resultado de las 
! investigaciones del Ingeniero; y si aqué- 
; llo.s no estuviesen conformes con dicho re- 
' sultado, podrán alzarse en los términos y 

plazos marcados en los artículos 41 y 42 
. de este reglamento.
! Si á consecuencia del fallo firme fuera 
i necesario variar la.s anotaciones hechas 
! en el Registro, se hará un nuevo asiento, 
; haciendo constar en la casilla de observa- 
! cienes del antiguo la causa de la varia- 
• cióu.

Art. 70. El pago del impuesto debe 
hacerse cuando los alcoholes y aguardien
tes salgan del local donde estén deposita- 

■ dos en las fábricas.
Para realizar el pago, los fabricantes 

presentarán á la Administración una de- 
■ cía ración ajustada al modelo núm. 7, en 
i la que harán constar el número de litros 

de alcohol que hayan de salir, su gradua- 
! ción, el número y clase de los envases en 
ií que ha de extraerse y el destino.
i Los envases deberán expresar el nom- 
: bre del fabricante.

La Administración liquidará el impues
to en la misma declaración y la pasará á 

‘ la Tesorería.
El pago deberá hacerse en el término 

■ de tres días laborables, á contar del día 
de la fecha de la liquidación. La Cajaha- 

i rá constar en la declaración el recibi, y 
; entregará al interesado la correspondien- 
i; te carta de pago.
j La Administración pasará la declara- 
: ción al Ingeniero interventor de la fábri- 
■ ca para que en su vista permita la sali- 

da de los alcoholes y lo haga constar bajo 
’ su firma, expresando si han resultadono- 
. civos para la salud, y, en este caso, si se 

; han inutilizado, devolviendo inmediata
mente la declaración requisitada á la 
Administración de Hacienda.

Art. 71. Cuando las fábricas no ra
diquen en los términos municipales de las 
poblaciones en que existen las Admniis- 
traciones de Hacienda, podrá nombrarse 
un Recaudador para las mismas, á peti
ción del ó de los fabricantes, y siendo de 
su cuenta el pago del gasto que por el 
sueldo personal y’ por el material se oca
sionen, á cuyo efecto deberán ingresar 
anticipadamente la cantidad que repre- 

sente el importe de una anualidad de di
chos gastos.

El haber personal del Recaudador, la 
cuantía de la fianza que haya de prestar, 
así como las reglas á que haya de suje
tarse para el ingreso en las Tesorerías 
provinciales de las cantidades que recau
de, se determinarán en cada caso por el 
Ministerio de Hacienda conforme á las 
circunstancias del mismo.

Cuando exista Recaudador en la fábri
ca, la liquidación del impuesto se hará ‘ 
por el Interventor de la misma en la de
claración del fabricante, pasándola al Re
caudador para que realice el cobro de su 
importe, entregando resguardo al intere
sado y consignando el recibí en la decla
ración, con la que so procederá poste
riormente en la forma que determina el 
artículo anterios.

Art. 72. Las Administraciones de 
Hacienda abrirán un libro que se titulará 
Cuentas corrientes defabricación de alco
hol industrial, en el que llevarán la con
tabilidad á cada fábrica.

Constituirán el cargo de dichas cuentas 
las cantidades de alcohol producidas, se
gún resulte de los estados mensuales á 
que hace referencia el art. 66, y la data 
las cantidades extraíd.as en la forma ex
presada en el art. 70.

No se hará anotación alguna en la da
ta hasta que el Ingeniero devuelva tas 
declaraciones, haciendo constar que los 
alcoholes han salido de ios depósitos.

Art. 73. Las Aministraciones de Ha
cienda podrán girar á las fábricas de al
cohol industrial cuantas visitas estimen 
convenientes, y tendrán la obligación de 
hacerlo á fin de cada año económico, para 
cerciorarse de que las existencias de alco
hol en los depósitos es la que resulta de 
los libros de fabricación. 

Si en las visitas apareciesen diferen
cias, se procederá en la forma prevenida 
en el cap. 7.® de este reglamento.

CAPITULO V.
Conciertos especiales por cómputo 

de elaboración.
Art. 74. Solí) mente los fabricantes de 

alcoholes y aguardientes, producto de las 
mieles y melazas, residuo de la fabrica
ción y refinación de azúcar, podrán con
certarse con la Hacienda para el pago del 
impuesto por los alcoholes y aguardientes 
que elaboren en sus fábricas.

(Se continuará).
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Sesión de 28 de Abril de 1893.

En la ciudad de Logroño d vein
tiocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres y hora de las nueve 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Antonio Pala
cios, los

l>ip litados
Sres. Saenz de Tejada

» Arnedo
» Martinez Adán
Secretario

Sr, Farias.
Faenttat i vos.-

Don Maximino Fernández 
r José Sáenz de Luque

Talladores.
Don Calixto Asenjo

« Félix Martín
lliseordia.

Don José Somoza
Abierta la sesión y leída el acta de 

la anterior, fué aprobada.
Cumpliendo lo acordado en sesión 

del día 15 del actual, se presentaron 
ante esta Comisión y fueron tallados 
los mozos siguientes, pertenecientes 
todos al reemplazo del año actual.

LOGROÑO

Número 4, Gregorio Mañoga Gil. 
Tallado, obtuvo 1^410 metros.

Núm. 17. Juan Cruz Vidorreta 
San Martín. Alcanzó 1‘453 id.

Núm. 24. Epifanio Escudero 
Ruiz. Obtuvo 1‘475 íd.

Núm. 35. Nicolás Lasanta Ca
bezón. Alcanzó 1^440 íd.

Núm. 59. José María Castella
nos Marsi. Obtuvo D487 íd.

Núm. 69. Florentino García So
brino. Alcanzó 1‘487 íd.

Núm. 80. Vicente Palacio (Ex- 
póxito). Obtuvo 1‘485 íd.

Núm. 82. Crotato Santo Tomás 
(Expósito). Alcanzó l‘45O íd.

Núm. 102. Pedro González Pe- 
ñafiel. Obtuvo 1‘456 íd.

RIVAS.
Número l.° Nicolás López Bal

da. Alcanzó 1‘476 metros.
PONCEA

Número’’'Z. Martín Martínez Vi- 
llalonga. Obtuvo ].‘49O metros.

OCHÁNDURI
Número 4. Esteban Ugarte Mar

tínez. Alcanzó U490 metros.
CASALARREINA

Número 14. Saturnino Herreros
Fernández. Obtuvo 1‘488 metros.

ANGUNCIANA
Número 5. Santiago Santos Pe

reda Orive. Alcanzó 1‘465 metros.
ABALOS

Número 7. Mateo Aguinaga Mar
tínez. Obtuvo 1‘497 metros.

i Núnl. 10. Francisco Javier Ga- 
larreta Pangua. Alcanzó 1‘455 me
tros.

CIHURI
Número 1. Vicente Serrano Mío- 

ve. Obtuvo P490 metros.
HARO

Número 2. Aniceto Parrón Fer
nández. Alcanzó P457 metros.

Núm. 40. Juan García Barrio.
Obtuvo 1‘455 íd.

VILLALBA
Número 2. Gerardo Fernández

Elias Urbina. Alcanzó 1095 metros.
SAN ASENSIO

Santiago Abalos Ugarte. Obtuvo 
L‘497 metros.

SAN VICENTE.
Número 8. José Davalillo Aréta.

Alcanzó P490 metros.
Núm. 18, Pedro Rodrigo Pérez.

Obtuvo 1‘495 metros.
BRIONES

Número 17. Leocadio Iglesias
Ruiz. Alcanzó 1095 metros.

GRAÑÓN

Número 5. José Agüero Agüero. 
Obtuvo 1^495 metros.

Núm. 6. Justo Martínez Calvo. 
Alcanzó l‘43O íd.

EZCARAY
Número 24. Agapito Antón Nú

ñez. Obtuvo U457 metros.
OJACASTRO

Números. Juan Armas Armas. 
Alcanzó P495 metros.

Núm. 8. Nicolás Blanco Somo- 
villa. Medido, alcanzó la estatura de 
1‘523. Se le declaró excluido tempo
ralmente y sujeto á revisión en los 
tres reemplazos sucesivos.

Núm. 9. Cándido Vítores Altu- 
zarra. Obtuvo l‘4O5 íd.

Núm. 12. Santos Jorge Pérez. 
Alcanzó 1‘497 íd.

Núm. 14. Eloy Santa María 
Gonzalo, Obtuvo P465 id.

SANTURDE
Número 1. Juan Jorge Hierro. 

Alcanzó P497 metros.
Núrn. 3. Víctor María Jesús. Ob

tuvo P465 íd.

TORMANTOS

Número 4. Pantaleón Lafuente 
Martínez. Alcanzó 1‘455 metros.

Núm. 7. Nicasio -Mañero Mateo. 
Obtuvo 1‘355 íd.

SANTO DOMINGO
Número 11. Bernardino Baños

Cuende. Alcanzó P400 metros.
VILLARTA QUINTANA

Número 4. Donato Córdoba Ma
rín. Obtuvo 1‘438 metros.

ZORRAQUÍN
Número 2. Calixto García Nei- ! 

la. Alcanzó P497 metros. |

ALESANCO

Número 7. Ceferino Bañares Fer
nández. Obtuvo 1025 metros.

ARENZANA DE ABAJO ■

Número 7. Mariano Alamos To
rres. Alcanzó l‘49O metros.

Núm, 9. Vicente Salinas Salinas.
Obtuvo P425 íd.

CANILLAS

Número 1. Higinio Manzanares
Loza. Alcanzó U460 metros.

HUÉROANOS
Número 4. Bernabé Iruzubieta

Santa María. Obtuvo P410 metros.
CASTROVIEJO

Número 5. Atanasio Herreros
Orte. Alcanzó U499 metros.

HORMILLA
Número 11. Cecilio Cornejo Gon

zález. Obtuvo 1'448 metros.
MANSILLA

Número 6. Saturio Muñoz An
drés. Alcanzó P455 metros.

MATUTE

Número 7. Cayetano Lozano 
Bustamante. Obtuvo 1‘525 metros. 
Se lé declaró excluido temporalmen
te y sujeto á revisión en los tres 
reemplazos sucesivos.

' NÁJERA
Número 12. Felipe Hidalgo Ló

pez. Alcanzó l‘48O metros.
Núm. 15. Pedro García Baños. 

Obtuvo 1‘496 íd.
SAN MILLÁN DE LA COGOLLA.

Número 3. Antonio Sancha Lla
nos. Alcanzó P480 metros.

TRICIO

Número 4. Narciso de Pablo Nal- 
da. Obtuvo 1‘465 metros.

VILLAA-ERDE
Número 3. Fructuoso Armas Gar

cía. Alcanzó 1‘475 metros.
VILLAVELAYO

Número 3, Pedro Nolasco Ba- 
•llestero Gómez. Obtuvo P430 me
tros.

RIBA PRECHA
Número 5. Toribio Caro Arce

das. Alcanzó P495 metros.
Núm. 8. Felipe Estremiana Ro

mero. Obtuvo P498 íd.
Núm, 13. Teodoro Blasco Sáenz.

Alcanzó U430.íd. ¡ 
SORZANO !

Número 3. Pedro Sáenz Lázaro. Í 
Obtuvo 1‘425 metros. j 

LAGUNILLA Î 
I 

Número 4. Raimundo García | 
Fernández. Alcanzó 1‘497 metros, i 

Núm. 7. Víctor Fernández Ca- j 
bezón. Obtuvo 1‘435 íd. s

Núm. 9. Agapito Sáenz García. 
Alcanzó 1‘460 íd. 5

Núm. 12. Pedro Sáenz González,
Obtuvo U497 metros.

HORNOS
Número 1. Ignacio Nájera Ro

dríguez. Alcanzó 1‘425 metros.
ALBERITE

Número 4. Medardo Yangüela
Jalón. Obtuvo 1‘495 metros.

LEZA DE RÍO LEZA
Número 1. Prudencio González

Domínguez. Alcanzó P499 metros.
CLAVIJO

Número 3. Vicente Sáenz Moros.
Obtuvo 1‘479 metros.

MURILLO DE RÍO LEZA

Número 1. Arícente Miguel Be
nito. Alcanzó P405 metros,

Núm, 5, Alejandro Palacios Pa
lacios. Obtuvo P480 íd.

Núm. 3. Manuel Casero Herre
ro. Alcanzó 1^465 íd.

Núm. 6. Francisco Olarte Rubio. 
Obtuvo 1‘425 íd.

Núm. 16. Esteban Martínez Sáenz.
Alcanzó 1‘495 íd.

AGONCILLO

Número 12. Juan Martínez Gu
tiérrez. Obtuvo 1‘497 metros.

ALBELDA

Número 10. Cayo Gómez Caro.
Alcanzó 1‘477 metros.

Núm. 11. Pid^l Rubio Cámara.
Obtuvo l‘4O5 íd.

FUENMAYOR

Número 4. Juan Cruz Grijalba 
Grijalba. Alcanzó l‘37O metros.

Núm 9. José Valdemoros Her- 
náez Moreno. Obtuvo 1‘427 íd.

NAVARRETE

Número 9. Anastasio Marín Mar
tínez. Alcanzó 1‘455 metros.

Núm. 20. Antolín López Elizal
de. Obtuvo l‘48O íd.

CALAHORRA

Número 8. Elias Hita Alcalde.
Alcanzó 1‘498 metros.

Núm. 14. Angel López Anto- 
ñanzas. Obtuvo 1‘495 id.

Núm. 24. Manuel María Barco
Diez, Alcanzó l‘4O5 íd,

Núm. 33. Victoriano Antoñan- 
zas Alvarez. Obtuvo 1‘473 íd.

Núm. 40. Guillermo Sáez Gó
mez. Alcanzó l‘400 íd.

Núm. 73. Leocadio Abad León.
Obtuvo l‘48O id.

AUTOL
Núm. 1. Daniel Cillero Martínez.

Alcapzó 1‘495 metros.
Núm. 11. Claudio Herreros Mar

tínez. Obtuvo l‘49O íd.
Núm. 13. Román Jiménez Beni

to. Alcanzó l‘44O íd.
AUSEJO

Núm. 7. Ciríaco Gil Moreno. Ob
tuvo 1‘466 metros.
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PRADEJON

N Ani. 8. Felipe Ruiz Luis. Al
canzó 1495 metros.

Núm. 11- Domingo Isidoro Gu
tiérrez Luis. Obtuvo 1468 id.

ALCANADRE

Número 2. Pedro Pérez Morales. 
Alcanzó 1475 metros.

ÿùm. 12. Pedro Gregorio Díaz 
Oil. Obtuvo D410 id.

agutlar del río ALHAMA
Número i6. A tanasio Vallejo Po

ro. Alcanzó 1450 metros.
Núm. 20. Basilio López Aréjula. 

Obtuvo 1450 id.
Núm. 22. Emilio Ruiz Herrero. 

Alcanzó 1445 id.
Núm. 31. Domingo López Sáinz. 

Obtuvo 1495 id.
GRÁBALOS

Número 3. José María Fraile 
García. Alcanzó 1‘476 metros.

Núm. 9. Félix Blázquez Escude
ro. Obtuvo 1493 id.

Núm. 13. Teodoro Ruiz García. 
Alcanzó 1450 id.

Núni. 14. Leocadio Pérez Lama- 
ta. Obtuvo 1477 id.

IGEA

Número 9. Jacinto Bermejo Mar
tínez. Alcanzó 1495 metros.

Núm. 14. Hilarión Alartínez Pas
cual. Obtuvo 1425 id.

Núm. 16. Gregorio Mallagaray
Maculé. Alcanzó 1495 id.

NAVAJÚN
Número 3. Ignacio Fernández

Ruiz. Obtuvo 1421 metros.
VALDEMADERA

Número 2. Olegario Fernández.
Sáenz. Alcanzó 1477 metros.

Núm. 4. Juan Ruiz Llórente. 
Obtuvo 1460 id.

CORNAGO
Número 6. Juan Vicente Oantu- 

Hera. Alcanzó 1449 metros.
Núm. 13. Toribio Ridruejo Al- 

íai’o. Obtuvo l‘35O id.
Núm. 15. Santiago Calleja Ca

lleja. Alcanzó 1475 id.
Núm. 30. Hilario Luis Peña. Ob

tuvo 1470 id.
Núm. 32. Virgilio Vicente Her

nández. Alcanzó 1480 id.

CERVERA del río ALHAMA

Número 33. Tomás Zapatel Sáinz.
Obtuvo 1450 metros.

Num. 36. Francisco Jiménez Gon- 
2ález. Alcanzó 1470 id.

Núm. 50. Manuel Echegoyen Za
patero. Obtuvo 1475 id.

MURO DE AGUAS
Número 6. Ramón Ramos Pérez, 
leauzó 1‘355 metros.

ARNEDO
Número J. Nicolás Alonso Sola

ba- Obtuvo 1498 metros.

Núm. 16. Cándido Herrero He
rrero. Alcanzó 1498 metros.

Núm. 30. Eugenio Zabalo Valle. 
Obtuvo 1465 id.

Núm. 35. Francisco Malo Gar
cía. Alcanzó 1495 id.

VILLARROYA
Número 5. Francisco Tomás Ji

ménez. Obtuvo 1^488 metros.
ENCISO

Número 1. Cesáreo Berguizas 
Mazo. Alcanzó 1497 metros.

Núm. 3. Cecilio Quemada Mar
tínez. Obtuvo 1482 id.

Núm. 4. Casimiro Santolaya Mar
tínez. Alcanzó 1485 id.

Núm. 12. Francisco Rodrigo Do
mínguez. Obtuvo 1480 id.

HEROE
Número 1. Tomás Ruiz García. 

Alcanzó 1497 metros.
Núm. 2. Francisco Sáenz Ruiz. 

Obtuvo 1490 id.
Núm. 3. Jorge Muñoz García. 

Alcanzó 1495 id.
Niim. 4. Secundino Ibáñez Mo

reno. Obtuvo 1455 id.
Núm. 7. - Faustino Muro Rubio.

Alcanzó 1490 id.

TUDELILLA

Número 3. Andrés Marrodán 
Sáenz. Obtuvo 1480 metros.

Núm. 5. Angel Argáiz Sáinz. 
Alcanzó 1440 id.

Núm. 14. Plácido Rodrigo Her- 
ce. Obtuvo 1448 id.

Núm. 17. Juan Miranda Rivas. 
Alcanzó D475 id.

OCÓN

Número 5. Angel López Manga
do. Obtuvo 1450 metros.

Núm. 7. Faustino López Pala
cios. Alcanzó 1480 id.

Núm. 10. Lorenzo Gil Mangado.
Obtuvo 1485 id.

QUEL

Número 2. Eleuterio Ruiz Pau
lin. Alcanzó 1480 metros.

Núm. 3. Pedro Fernández Calvo.
Obtuvo 1400 id.

Núm. 8. Roque Ruiz Calvo. Al
canzó 1495 id.

Núm. 10. Carlos Soldevilla Ji
ménez. Obtuvo 1490 id.

Núm. 11. Pedro Oñate Oñate.
Alcanzó 1495 id.

POYALES
Número 1. Melitón Martínez 

Sáenz. Obtuvo 1488 metros.
Núm. 3. Bibiano Ochoa Martí

nez. Alcanzó 1490 id.
PRÉJANO

Número 7. Pedro Sota Oclioa.
Obtuvo 1480 metros.

Núm. 9. Luis Garrido Pérez. Al
canzó 1457 id.

Núm. 16. Cenón Sota Eguizá- 
bal. Obtuvo l‘596íd.

EL REDAL
Número 4. Felipe Romo [Resa.

Alcanzó 1400 metros.

ROBRES
Núl'.ero 4. Demetrio Barrio Vi

cente. Obtuvo 1480 metros.
TURRUNCÚN

Número 1. Santiago Puerta Lo
zano. Alcanzó 1485 metros.

ALDEANUEVA DE EBRO
Número 15. Ignacio Gutiérrez 

Hernández. Obtuvo 1410 metros.
Núm. 18. Angel Ormeñaca Ma- 

1 umbres. Alcanzó 1448 id.
Núm. 20. Joaquín Ruiz Pastor. 

Obtuvo 1495 id.
Núm. 23. Santos Arpón Pastor, 

Alcanzó 1415 id,

ALFARO

Número 3. Francisco Vidaurre— 
ta Lo.s Arcos, Obtuvo 1400 metros.

Núm. 14. Telesforo Salustiano 
Cristóbal Faldero. Alcanzó 1‘377 id.

Núm. 27. Luis Pasquier Grandes, 
Obtuvo 1425 id.

Núm. 33. Germán Miguel Mo
reno Macaya. Alcanzó 1460 id.

RINCÓN DE SOTO
Número 3. Anselmo Martínez Ba

rrio. Obtuvo 1485 metros.
Nrim. 4. Félix Pérez Oscar. Al

canzó 1490 id.
BERGASA

Núm. 5. Damián Pérez Eguizá- 
bal. Obtuvo 1490 metros.

BERG ASIDLAS
Número 1. Pablo Miranda Al

calde. Alcanzó 1497 metros.
LUMBRERAS

Número 1. Gregorio Rojo Mo
reno. Obtuvo 1497 metros.

GALLINERO DE CAMEROS
Núm. 1. Antonio Alcalde Sáenz.

Alcanzó 1498 metros.
LASANTA

Número 3. Eustaquio Reinares 
López. Obtuvo 1475 metros.

Núm. 4. Gregorio Solano Sola
no. Alcanzó 1420 id.

SAN ROMÁN
Número 2. Ricardo Lasanta Gar

cía. Obtuvo 1450 metros.
TORRE DE CAMEROS

Número 2. Juan Muro Martínez.
Alcanzó 1425 metros.

TORREMUÑA
Número 1. Antonio Diez Martí

nez. Obtuvo 1498 metros.
Núm. 3. Facundo Sáenz Martí

nez. Alcanzó 1495 id.
TREVIJANO

Número 1. Fermín Caro Río. 
Obtuvo 1495 metros.

TORRECILLA DE CAMEROS
Número 20. Nemesio Ruiz Martí

nez de Pinillos. Alcanzó l‘39O me
tros.

VILLOSLADA
Número 2. Andrés Elias Alva

rez, Obtuvo 1485 metros.

I Núm. 4. Patricio Pascual Inían- 
¡ te. Alcanzó 1475 metros.

Núm. 9. Nicasio Alcolea Bazo. 
Obtuvo 1470 id.

LUMBRERAS
Reemplazo de i89%

Número 7. Ignacio Gómez Lló
rente. L^til condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

EL RASILLO
Ree/npla^so de /893.

Número 4. Juan Espinosa de la 
Riva. Util condiciona!. Reconocido, 

1 fué declarado útil.
ARNEDILLO 

Reemplazo de /893.
Número 10. Zacarías Peña Sáenz 

de Tejada. Util condicional. Reco
nocido, fué declarado útil.

EL REDAL
Reemplazo de /893.

Número 3. Pablo Fernández Rei
nares. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

PRÉJANO
Reemplazo de /893.

Número 15. Santos González 
Eguizabal. Util condicional. Reco
nocido, fué declarado inútil.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA
Reemplazo de /893.

Número 17. Luis Jiménez Por
cada. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado útil.

BRIONES
Reeo ip lazo de / 89/.

Número 14. Jenaro Abales Cár
camo. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

CASALARREINA
Reemplazo de /893.

Núme.ro 3. Nemesio Dorado Mar- 
dones. Util condicional. Reconoci
do, fué declarado inútil.

FONCEA
Reemplazo de /89/.

Número 3. Teodoro Gómez Cas
tillo. Pendiente de curación. Reco
nocido, fué declarado inútil.

FONZALECHE
Reemplazo de /89/.

Número 1. Victoriano Gómez 
Fernández. Util condicional. Reco
nocido, fué declarado inútil.

JUBERA
Reemplazo de /89/.

Número 7. Ruperto Aragón Orío. 
Util condicional. Reconocido, fué 
declarado inútil.

NAVARRETE
Reemplazo de /893.

Número 4. Juan Navarro Loza
no. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.
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VENTROSA

Reemplazo de '1893.

Número 4. Felipe Herráiz Gil. 
Pendiente de cnracitm. Reconocido^ 
íué declarado inútil temporalmente.

Interpuesto en tiempo hábil re
curso dé alzada contra el fallo por 
el que esta Corporación declaró sol
dado sorteable en revisión al mozo 
Lázaro Alonso Rubio, núm. 2 del 
alistamiento de Hervías para el reem
plazo de 1890, se acordó remitirlo á 
informe del Ayuntamiento de dicha 
villa, previniéndole lo evacúe á la 
mayor brevedad y en pliego separa
do de la clase de oficio, ordenándole 
remita á la vez copia certificada de 
los acuerdos adoptados respecto á 
este mozo en el ano de 1890 y el 
actual.

En vista de comunicación del ex
celentísimo Sr. Capitán General del 
distrito á la que acompaña la instan
cia que D." Felipa Soto Mazo, eleva 
á S. M. la Reina Regente, en solici
tud de que se exima á su hijo Valen
tín Ibáhez Soto, de servir en Ultra
mar, se acordó devolver la mencio
nada instancia informándola en los 
siguientes términos:
Evacuando el informe que V. E. se 

sirve pedir por comunicación fecha 
20 del actual, respecto á la instancia 
que D." Felipa Soto Mazo, vecina de

Ocón, eleva á S. M. la Reina Regen
te en súplica de que se exima á su 
hijo Valentín Ibánez Soto de pres
tar servicio en los ejércitos de Ultra
mar: la Comisión tiene el honoi’ de 
manifestar á V. E. lo siguiente: El 
mozo Valentín Ibánez Soto, tué in
cluido en el alistamiento del pueblo 
de Ocón para el 2.° reemplazo de 
1885; no hubo demora alguna en su 
clasificación, y declarado en ella sol
dado sorteable se incluyó como tal 
en la relación que se pasó al Sr. Co
ronel Jefe de la zona militar de Lo
groño el día primero de Diciembre 
de aquél año.

Por noticias extraoficiales que han 
llegado á conocimiento de esta Co- O
misión, este mozo fué procesado des
pués del sorteo y aun debió cumplir 
cierta condena, lo cual sin duda al
guna podrá confirmar oficialmente 
la zona militar de Logroño á cuya 
jurisdicción quedó sujeto después de 
su ingreso en caja.

Cree, por tanto esta Comisión, que 
á la referida zona debe V. E. dirigir- 
se en busca de datos que puedan f i- 
cilitarle un informe sucinto de la 
historia de este recluta.

Examinado el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Logro
ño en solicitud de que por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación se le autorice para la permu

ta de una calleja que ha de ceder al 
Sr. Marqués de Murrieta á cambio 
de que éste ensa.n ihe y consolide el 
camino llamado de la Rid:

Considerando que la referida ca
lleja no sirve para caso alguno de 
caráctar públibo y lo demuestra en
tre otras la circunstancia de no ha
berse promovido reclamación algu
na contra el expediente:

Considerando que el valor de la 
'calleja es inferior al coste de las obras 
que ha de ejecutar el Sr. Marqués de 
Murrieta, á lo que debe unirse el va
lor del terreno cedido por dicho se
ñor para el ensanche y consolida
ción del mencionado camino:

Considerando que el expediente 
ha sido promovido previo acuerdo 
de la Junta municipal, tasación de 
peritos y anuncio al público, y no 
habiéndose formulado reclamación 
alguna: se acordó informar que pro
cede concede!' al Ayuntamiento de 
Logroño la autorización que solicita.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Habiendo sido mordido por un pe
rro al parecer hidrófobo, Sergio Cua- 

i dra Diez, vecino de Islallana, aldea 
de Nalda, se acordó concederle el so
corro de ciento cincuenta pesetas, 
que se pagará con cargo al capítulo 

: de imprevistos del presupuesto co- 
! rriente, á fin de que pueda concurrir 

á la clínica que el Doctor Ferránz 
tiene establecida en Barcelona.

Se leyó una instancia de D." Josa- 
la Garrido, viuda de D. José Gaiiiza 
exponiendo que su finado esposo c?- 
só en el cargo de escribiente tempo
rero en la oficina de Carreteras pro- 
vinciales en 31 de Julio de 1892, no 
habiendo cobrado dicho mes lo mis- 
mo que los demás temporeros por no 
haber consignación en el presupues
to, y habiéndose aprobado el adicio
nal en el que se incluyó partida bas
tante, suplica se pague el haber 
del referido mes devengado por su 
esposo á su señor hermano político 
D. Agustín Gainza, quien le tiene 
abonada dicha cantidad. Atendien
do á. la pequeña cuantía de la su
ma adeudada se acordó acceder á lo 
solicitado.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.

ALMACfcli i)E liLTa.AIA«BS 
®2 lálii, 

Cftfliipailaa, IG,

REOIJA DE PRECIOS
Guia siirtido de azúcar, arroz, 

jabón, petróleo, aceite, sal, 
bacalao y otros articulos.

1—30

iiilervendóii tie ISadeida tie ht ¡trovincia tie Logrtiiio.

tus IR tlfTLBKE ht IS U..
RELACIÓN de los vencimientos que resnltan á favor del Tesoro, darante el mes de octubre de 1893, por compradores de Bienes desamor

tizados, con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada nno adeuda é importe del débito.

Logroño 16

Número 

del 

paga ré .
NOMBRES.

6976 Don Julián Ocboa
6977 El mismo
6978 El mismo
6979 » Esteban González
7027 » Santiago Grijalba
7028 El mismo
7029 El mismo
7031 „ Juan Manuel Sáez
7032 El mismo
7109 j! Rufino Ortiz
7153 » Patricio González
7154 n Juan Arregui

350 n Quirico Ruiz
7153 » Jorge Gómez
7154 El mismo
7155 El mismo

85 » Julián Yerro
86 El mismo
87 El mismo
88 El mismo
92 » Juan Bautista González
89 w Ecequiel Ruiz
90 » Fermín Pérez
91 « Tomás Díaz
93 » Juan Bautista González

c septiembre de 1 893.—Carlos de la Revilla.

RESIDENCIA PROCEDENCIA. CLASE.

llerraméllu ri Clero Rústica
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.

Calahorra Id. Id.
Ezcaray Id. Id.

Id. Id. id.
Id. Id. Id.

Salas de los Infantes Id. Id.
Id. Id. Id.

Casalarreina Id. Id.
Leza , Id. Id.
Canillas Id. Id.
Ollauri Id. Id.
Villalba Id. Id.

Id. Id. Id.
leí Id. Id.

Brion es Beneficencia Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.

IMPRENTA PROVINCIAL

Plazos

que 

adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTE

Día. Mes. Año. Pesetas. Cts.

20 27 Octubre 1893 6 20
20 27 Id. Id. 25 lo
20 27 Id. Id. 11 45
20 29 Id. Id. 111 25
1 7 6 Id. Id. 21 55
17 6 Id. Id. 16 10
17 6 Id. Id. 5 95
17 31 Id. Id. 20 »
17 13 Id. Id. 25 75
16 22 Id. Id. 127

9 17 Id. Id. 55 50
9 20 Id. Id. 45 ÎÎ
8 15 Id. Id. 105 50
7 3 Id. Id. 59 31
7 3 Id. Id. 36 93
7 3 Id. Id. 42 33
7 20 Id. Id. 105 »

7 20 Id. Id. 100 »
7 20 Id. Id. 90 Î1
7 20 Id. Id. 45 »
7 25 Id. Id. 30 30
7 24 Id. Id. 1050 M

n í 20 Id. Id. 600 »
7 23 Id. Id. 130 50
7 2.5 Id. Id. 350 »
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